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Especialidades que se imparten en el Conservatorio Superior de Música de 

Salamanca en el curso 2003/2004 
 

 
CUERDA VIENTO TECLA OTRAS 

ARPA CLARINETE CLAVE CANTO 
GUITARRA FAGOT ÓRGANO PERCUSIÓN 

VIOLÍN FLAUTA TRAVESERA PIANO COMPOSICIÓN 
VIOLA FLAUTA DE PICO  ETNOMUSICOLOGÍA 

VIOLONCELLO OBOE  MUSICOLOGÍA 
CONTRABAJO TROMBÓN   

 TROMPA   
 TROMPETA   
 TUBA   
 
 
 
3.- ALUMNOS 
 

 
 
 
 
 

NÚMERO DE ALUMNOS DE GRADO ELEMENTAL EN LOS CONSERVATORIOS PROFESIONALES  DE LA JUNTA 
DE CASTILLA Y LEÓN 2000/2001 - 2003/2004 
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NUMERO DE ALUMNOS DE GRADO MEDIO EN LOS CONSERVATORIOS PROFESIONALES 
DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN  2000/2001  -  2003/04
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NÚMERO DE ALUMNOS DE GRADO SUPERIOR  EN EL CONSERVATORIO SUPERIOR 
 DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN   2000/2001  -  2003/04
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 La progresiva disminución de alumnos en el Grado Superior de Música es una 
consecuencia de la extinción del Plan de Estudios de 1966. 
 

 
 
 4.- PROFESORADO 

 

 
 

 
 
 
 

NÚMERO DE PROFESORES DE CONSERVATORIOS
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Poner en marcha un grupo de trabajo para elaborar Reglamento Orgánico de 
estas enseñanzas y la Orden de organización y funcionamiento del Conservatorio 
Superior de Música. 
 
 
2. Red de centros. 
 
 
Objetivo: Estudiar de necesidades en relación con la oferta futura de 

enseñanzas musicales de Grado Superior. 
 
Actuaciones: 
 

La Consejería realizará un estudio de las perspectivas de los alumnos que 
terminan el grado medio de las enseñanzas musicales en los Conservatorios 
Profesionales de la Comunidad, en cada una de las especialidades instrumentales y 
la posibilidad de continuar estudios en el Conservatorio Superior de Salamanca para 
acercar la oferta de plazas a la demanda real. A la vez, se analizará los datos sobre 
los alumnos procedentes de Conservatorios Profesionales de Música de Castilla y 
León que continúan estudios Superiores en otras Comunidades. 
 
 
3. Oferta educativa. 
 
 
Objetivo: Potenciar aquellas especialidades en las que la demanda supera a la 

oferta.  
 
Actuaciones: 
 
 Se analizará la demanda existente por especialidad para poder determinar las 
necesidades de profesorado indispensables para acercar, en lo posible, la oferta a la 
demanda. 
 
Objetivo: Implantar la especialidad de Pedagogía. 
 
Actuaciones: 
 

Se reforzará la actual oferta educativa con la implantación de la especialidad 
no instrumental de Pedagogía aportando el profesorado necesario para ello. 
 
 
Objetivo: Implantar la especialidad de Dulzaina. 
 
Actuaciones: 
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 Una vez que el MECD haya publicado el Real Decreto de enseñanzas 
comunes de la especialidad de Dulzaina, en cuyos trabajos previos ha estado 
implicada Castilla y León por ser un instrumento autóctono característico de nuestra 
Región, se desarrollará su currículo, tanto en su vertiente culta como popular, y se 
incorporará a la oferta de este Conservatorio. 
 
 
4. Otras medidas. 
 
Objetivo: Renovación de equipamiento e introducción de las nuevas 

tecnologías de la información y la comunicación. 
 
Actuaciones: 
 
 Se estudiarán las necesidades derivadas del uso de instrumentos para 
promover su renovación, así como la evolución que la informática ha supuesto al 
mundo de la música, para fijar las dotaciones de equipamiento para estos centros. 
 
 
Objetivo: Reforzar los servicios que el Conservatorio presta a los alumnos. 
 
Actuaciones: 
 

Se establecerán medidas para mejorar los servicios que el Conservatorio 
presta a los alumnos, con una mejor atención y gestión de la Biblioteca para 
fomentar la línea de investigación en estas enseñanzas. 

 
Del mismo modo, se continuará con la línea iniciada en el curso 2002/2003 de 

apertura del centro en horario no lectivo, incluido fines de semana, para que los 
alumnos puedan aumentar el tiempo dedicado a la práctica instrumental, contando 
para ello con las salas de ensayo del centro. 
 
 
Objetivo: Mejorar la coordinación entre los Conservatorios. 
 
Actuaciones: 
 

Se propiciará la celebración de encuentros entre los profesores del 
Conservatorio Superior y de los Conservatorios Profesionales de la misma 
especialidad, para establecer vías de coordinación que mejoren las condiciones de 
acceso de los alumnos al grado superior y otras medidas que favorezcan este fin. 
 
 
Objetivo: Favorecer el acceso de los alumnos a estas enseñanzas. 
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Actuaciones: 
 

Como medida de carácter compensatorio, se establecerá la posibilidad de 
obtener una plaza de Residencia o, si la distancia lo permite, una ayuda para 
financiar los gastos de transporte. 
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D. "Escuela de Excelencia Musical" de Castilla y León 
 
 

La Ley Orgánica de Calidad de la Educación establece, entre otros, como 
principios de calidad del sistema educativo "la concepción de la educación como un 
proceso permanente, cuyo valor se extiende a lo largo de toda la vida" y "el fomento 
y la promoción de la investigación, la experimentación y la innovación educativa". 

 
Por otro lado, establece que es obligación de las Administraciones educativas 

promover la actualización y la mejora continua de la cualificación profesional de los 
profesores y la adecuación de sus conocimientos y métodos a la evolución de la 
ciencia y de las didácticas específicas. 
 
 
Objetivo: Crear una "Escuela de Excelencia Musical" dedicada al 

perfeccionamiento de la práctica instrumental, la experimentación 
de nuevas líneas metodológicas y de la práctica orquestal. 

 
Podrán acceder a estas enseñanzas no regladas alumnos procedentes de los 

Conservatorios de Música de la Comunidad que hayan alcanzado un determinado 
nivel, posibilitándoles el acceso a unos cursos y actividades muy especializadas que 
les permitan continuar su formación con virtuosos en la práctica instrumental de 
reconocido prestigio. Para el desarrollo de estas actividades se colaborará con otras 
instituciones. 

 
Del mismo modo, tendrán acceso a este Centro los profesores de las 

enseñanzas musicales de la Comunidad, al estar concebido como un centro de 
formación permanente para la actualización de la práctica instrumental y de la 
didáctica musical. 

 
La Escuela contará con una Dirección ubicada en la Consejería de Educación 

desde donde se coordinarán las diversas actuaciones que se desarrollarán, 
prioritariamente, en períodos no lectivos. 

 
Actuaciones: 

 
Creación de un grupo de trabajo, en el que participaran profesores del 

Conservatorio Superior y de los Conservatorios Profesionales, que elabore la 
propuesta de organización y funcionamiento del "Escuela de Excelencia 
Musical". 
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E. Currículo Integrado 
 
 

Hasta ahora, cursar estudios musicales reglados conlleva una carga horaria y 
escolar doble ya que el alumnado debe compatibilizarlos con las enseñanzas 
obligatorias y, en su caso, postobligatorias. 
 

Para compaginar ambas enseñanzas, la legislación prevé la posibilidad de 
cursar currículos integrados. 
 
 
1. Desarrollo normativo. 
 
Objetivo: Desarrollar los currículos integrados de Educación Primaria y Grado 

Elemental de Música y de Educación Secundaría y Grado Medio de 
Música.  

 
Actuaciones: 
 

Creación de un grupo de expertos para elaborar la propuesta de currículos 
integrados. 

 
 

Objetivo: Regular el funcionamiento y organización de estos centros. 
 
Actuaciones: 
 
 Elaborar la Orden de organización y funcionamiento para estos centros. 
Determinar el procedimiento de acceso a estas enseñanzas. 


